
TRADUCCION AL CASTELLANO DEL DOCUMENTO 

APOSTILLA 

  

Apostilla 

(Convenio de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

2. Este documento público ha sido suscrito por Alina Brador 

3. Actuando en su calidad de Notario Público de Florida. 

4. Lleva el sello/estampado de: Notaria Publica, Estado de Florida. 

CERTIFICADO 

5. EnTallahassee, Florida 

6. El veinte y cinco (25) de marzo de 2015 

7. Por: Secretaria del Estado, Estado de Florida 

8. No. 2015-34286 

9, Hay un sello en sobre relieve que dice “El Gran Sello del Estado de Florida” 

10. Firma.- llegible.- 

Hasta aquí el documento traducido del idioma inglés al castellano. La traducción corresponde al 

texto original en inglés lo certifico, bajo juramento. 

Quito, 01 de abril de 2015 

 



Ú 
Factura: 001-002-000004438 20151701002D02639     

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701002D02639 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, de la NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, comparece(n) 

ALEX MARCELO HURTADO RACINES CASADO(A), mayor de edad. domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 

1705965448, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad ve TRADUCTOR(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. Se archiva copia. QUITO, a 1 DE ABRIL DEL 2015. 

  

    

    

NOTARIA SEGUNDA Dé: 

 



   

    

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CON GENERAL DE REGISTRO GVIL, 

IÓN 
CÉDULA DE CIUDADANIA 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

  

    
     

ESTADO CIVIL. Casado 
pa o CASTRILLON LARREA 

    

    

    

  

   

INSTRUCCIÓN PROFESION 
SUPERIOR DR JURISPRUDENCIA vid33v1222 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

  

HURTADO ORTEGA WALTER HUGO: 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE. — 
RACINES PEREZ OLGA MARINA. 

¡LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. 
QUITO 
2010-05-12 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-05-12 
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copy of this document is not a 
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Department of State 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by ALINA BRADOR   
3. acting in the capacity of Notary Public of Florida 

4. bears the seal/stamp of  Notary Public, State of Florida 

Certified 

5.at Tallahassee, Florida 

6. the Twenty-Fifth day of March, A.D., 2015 

7.by Secretary of State, State of Florida 

8. No. 2015-34286 

9, Seal/Stamp: 

  
10. Signature: 

(on Das 
Secretary of State 

DSDE 99 (2/12)     
    y SA a e o MOON EE TO TOCINA. AO CORTO 

d, Si  



Yo, Edwin Alfredo Verdezoto Calvache, de nacionalidad ecuatoriana, 

edad, domiciliado en 2020 NW 89th Place, Miami, Florida 33172, y en mi calidad de 

Presidente de la compañía ROYAL HOLDINGS OF FLORIDA, INC.; por la 

presente otorgo Poder Especial conforme a las siguientes cláusulas: 

  

ANTECEDENTE.- 

La compañía ROYAL HOLDINGS OF FLORIDA, INC., con domicilio en 2020 

Nw 89th Place, Miami, Florida 33172, es accionista de la compañía 

ecuatoriana ROYALCARGO S.A. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el 18 de diciembre del 1998, ante el Dr. Gonzalo Román Chacón, 

Notario Décimo Sexto del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el 29 de enero de 1999. 

PODER ESPECIAL.- 

Por lo expuesto, yo, Edwin Alfredo Verdezoto Calvache, en mi calidad de Presidente 

de la compañía ROYAL HOLDINGS OF FLORIDA, INC., por medio de la presente 

otorgo Poder Especial a favor de Jaime Vinicio Chicaiza Gomez, de Ecuatoriana, 

portador de la cédula de ciudadanía número 170800675-2; para que proceda a 

representar los derechos que ejerzo como accionista y pueda desempañar 

cualquiera de las siguientes actividades: a) Representar a la compañía ROYAL 

HOLDINGS OF FLORIDA, INC. como accionista; b) Comparecer en mi 

representación a toda clase de Juntas Generales de Accionistas con voz y voto y 

suscriba las mismas con su sola firma; c) Ejercer todos los derechos que como 

accionista se contempla en la Ley de Compañías, reglamentos y demás resoluciones 

societarias; d) Designar a un tercero representante en Junta General cuando sea 

necesario y no pueda de forma directa participar el apoderado; e) Realizar todo los 

actos y/o negocios jurídicos que estén permitidos para los accionistas que en este 

caso es una compañía extranjera accionista de una compañía ecuatoriana. 
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q NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

A DILIGENCIA N* 2012€ 1701002 EL IL 

e Factura No. EIA 
7 Sogún lo dispuesto por ol Art 18% 5 do la Loy 

Edwin Alfredo Verdezoto Calvache Notartol, doy to que el documento que en- 2 - .foja(s) 

ROYAL HOLDINGS OF FLORIDA, INC. antocodo, oz FIEL COMPULSA del quo mo fuo oxhlbido 

iS para anto efecto] () MAR 2017 

MA o Á 

o 7 Ñ Dra. (a Delgado Loor 
ALINA BRADOR NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUIIO 

Notary Publio, State of Florida 
Commission *EEB53455 

Uy Commission Expires Nov, 25, 2016 

 


